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CONAET






CONTRATO

Para la visita de seguimiento para la mejora continua de 

Programas Educativos ACREDITADOS en el área de Turismo de nivel superior

Contrato de prestación de servicios para realizar la visita de seguimiento a programas educativos acreditados en el área de turismo a nivel superior en la República Mexicana, que celebran ___________________________ (en lo sucesivo el “Solicitante”) y el Consejo Nacional para la Calidad de la Educación Turística A.C. (en lo sucesivo “CONAET”), para lo cual se han acreditado como representantes legales las siguientes personas:

Por el “Solicitante” ____________________  según consta en la escritura pública número___________ o el poder notarial número_________ con fecha y vigencia de________________.

Por “CONAET”, el Mtro. Rafael Gutiérrez Niebla, según consta en la escritura pública número 26,329 del Notario número 195 de la Ciudad de México.

Para lo cual aceptan de común acuerdo las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera: El “Solicitante” manifiesta su voluntad de dar continuidad al proceso por el cual obtuvo la acreditación/reacreditación del programa educativo con nombre de ___________________________________, con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, Autonomía o Incorporación número ____________ otorgado por __________________, ubicado en la dirección, campus o plantel situado en _________________________________________ en la ciudad de________________________________  de acuerdo a la resolución del Comité de Acreditación del “CONAET”, en la cual se establece que se realice una visita de seguimiento a los dos años y medio de haber obtenido la acreditación/reacreditación antes mencionada, y el  LIMITE MÁXIMO PARA SOLICITARLA ES DE 3 AÑOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA ANTERIOR ACREDITACION/REACREDITACIÓN.
Segunda: El “CONAET” manifiesta que los procesos de evaluación con fines de acreditación y  seguimiento de la misma, se realizan de acuerdo a lo establecido por el CONAET, A.C. como organismo acreditador para los programas educativos de tipo superior que se imparten en la educación turística de México desde el 24 de abril de 2004 y que se encuentra en proceso de reconocimiento como IEVA ante el SEAES de la SEP por lo que continua facultado para realizar procesos de Evaluación de Acreditación y Reacreditación.
Tercera: Ambas partes se comprometen a seguir en los términos y tiempos el proceso que se describe en este contrato, propuesto por el Comité de Acreditación del “CONAET” y acordado por unanimidad de la Asamblea General en su IV Reunión anual celebrada el 23 de septiembre de 2006 en la ciudad de Guanajuato, Gto.

Cuarta: El “CONAET” manifiesta que los objetivos de la visita de seguimiento para la mejora continua son: a) Confirmar la vigencia de los resultados que dieron pie a la acreditación del programa del “Solicitante” dos años y medio antes, b) Revisar el avance y evidencias que presenta el programa frente a las recomendaciones del Informe Final como parte de la mejora continua motivo de este contrato y c) Analizar la actualización de la información y evidencias del programa frente a la estructura de autoestudio y regla de acreditación vigentes a la fecha de la firma de este contrato para la visita de seguimiento. 
Quinta: El Equipo de Pares Evaluadores de Programa (EPEP) estará integrado al menos por uno (1) y máximo tres (3) Pares evaluadores, nombrado (s) de acuerdo a los lineamientos de transparencia del “CONAET” que además de los requerimientos curriculares indica que:

5.1 No sea egresado de o haya laborado en la institución a la que pertenece el programa.
5.2 No pertenezca o labore en una institución cuyo programa sea competencia del programa a evaluar, sea en términos geográficos o de sistemas universitarios nacionales.

5.3 Haya asistido y aprobado los talleres y cursos anuales que establece el “CONAET”.

5.4 Haya firmado el Código de Ética del “CONAET”.
Sexta: Posterior a la firma de este contrato el “Solicitante” será notificado que en el lapso de un trimestre recibirá a los integrantes del Equipo de Pares Evaluadores de Programa (EPEP) abriéndose oficialmente el periodo de visita de seguimiento, siempre y cuando en ese periodo se estén cumpliendo los dos años y medio de haber obtenido oficialmente la acreditación del “CONAET”; un mes antes de la visita se notificará al “Solicitante” las fechas específicas para que procedan a organizar toda la logística de viaje del equipo de pares evaluadores. 

Séptima: A la firma del presente contrato, el “Solicitante” se compromete a pagar al “CONAET” un total de $35,000 (treinta y cinco mil pesos 00/100) por programa educativo y por plantel; esta cantidad cubre los honorarios de los integrantes del EPEP así como el costo de operación del “CONAET”. 
Octava: El “Solicitante” se compromete a pagar la cantidad estipulada, en una sola exhibición, en el semestre inmediato anterior al inicio del periodo en que el programa cumple dos años y medio de haber obtenido la acreditación y previa firma del presente contrato. Para ello, depositará o hará una transferencia bancaria directamente en la cuenta del Banco Santander a nombre de “CONAET, A.C.” número 92001066995 de la sucursal 0020 de la Ciudad de México CLABE para transferencias interbancarias: 014180920010669951; el “Solicitante” necesitará enviar copia de la ficha de depósito de forma escaneada o el comprobante de la transferencia al correo electrónico rafael@conaet.net y sergioconaet@gmail.com  para que sea considerado como efectivo al momento de buen cobro emitido por el Banco Santander.

El “CONAET” se compromete a enviar factura electrónica de acuerdo a las disposiciones fiscales vigentes a partir del 1 de septiembre de 2018 correspondiente por la prestación de servicios de asesoría y evaluación académicas, por los montos estipulados en la presente cláusula, contra la comprobación del depósito único o de los depósitos de cada uno de los dos pagos parciales enviada por correo electrónico. Cabe señalar que debido a que CONAET es una Asociación Civil sin fines de lucro, NO ESTA OBLIGADO AL COBRO DEL IVA por los servicios que presta a NINGUNO de sus usuarios, sean quienes sean y tengan la condición jurídica, fiscal o mercantil que tengan, conforme a la Ley del IVA, artículo 15 fracción XII.

Novena: Si la visita es presencial, independientemente del costo por prestación de servicios de asesoría y evaluación académicas, el “Solicitante” se obliga además a pagar los gastos de la visita de evaluación del EPEP, consistentes en: a) transportación aérea en viaje redondo, clase turista, desde y hacia los distintos lugares de residencia de quienes conformen el EPEP (pudiendo incluir al cuarto Par Observador), b) Alojamiento en hotel de 4 estrellas mínimo –cercano a la institución solicitante-, en habitaciones sencillas, con acceso a internet desde las mismas, con servicio de alimentos y bebidas disponible la mayor parte del día,  c) Tres alimentos por día, d) Traslados locales aeropuerto-hotel-institución-hotel-aeropuerto, e) Gastos por $650.00 (seiscientos cincuenta pesos 00/100 m.n.) por cada integrante del EPEP, por cada día de la visita incluyendo los de traslados que se tomarán como uno solo, sin comprobación fiscal por parte del CONAET o de los Pares Evaluadores, si la visita es virtual el “Solicitante” no tendrá que erogar gasto extra alguno. 
Décima: En caso de que la institución “Solicitante” tenga como política el utilizar los servicios de agencia de viajes y por ende realice la compra de los pasajes aéreos de las visitas del “CONAET” por dicha intermediaria, el “Solicitante” acepta que le notificará a la misma que en el momento en que los vuelos solicitados hayan sido confirmados y pagados por quien la contrató, estará obligada a LIBERAR las reservaciones para los integrantes de Instructores, del Equipo de Pares Evaluadores del Programa y de cualquier representante del “CONAET” que durante el proceso de evaluación requiera visitar a la institución, puedan realizar los cambios que consideren pertinentes -siempre bajo la autorización del “CONAET”- cubriendo ellos mismos directamente a las aerolíneas los cargos que se eroguen por dichos cambios de vuelo, sin necesidad de verse obligados a pagar comisiones a la agencia de viajes cuyos servicios no requirió voluntariamente. 

Décimo primera: El “CONAET” en ningún caso retirará la Acreditación del programa objeto de la visita de seguimiento, únicamente se evaluará el avance del mismo en el proceso de mejora continua y se recomendará lo necesario para que en dos años y medio más el programa pueda obtener nuevamente la acreditación/reacreditación. 
Décimo segunda: Ambas partes están de acuerdo en que el proceso operativo de la visita de seguimiento estará basado en las siguientes acciones:

1. El “CONAET” notifica al “Solicitante” con un mínimo de seis meses de anticipación que ya estará cumpliendo dos años y medio de haber obtenido la acreditación/reacreditación por lo que ya se puede realizar la visita de seguimiento para la mejora continua.
2. El “Solicitante” formaliza la visita mediante la firma de este contrato y el pago correspondiente según las cláusulas séptima y octava.
3. “CONAET” informa la fecha de apertura del periodo en que se realizará la visita (siempre entre semana)  que será no mayor a tres meses. 

4. “CONAET” entregará al “Solicitante” el formato oficial electrónico para que elabore el reporte de avances frente a las recomendaciones y sugerencias contenidas en el último apartado del Informe Final de la Acreditación –entregado por el “CONAET” al otorgar la acreditación/reacreditación dos años y medio antes-, con las evidencias correspondientes.  
El “Solicitante” necesitará subir la información a la plataforma de internet asignada previamente por “CONAET” quince días antes de la visita. 
5. El “Solicitante” deberá elaborar y contar desde el inicio del periodo de visita con un autoestudio actualizado –sin evidencias-, utilizando el formato electrónico vigente en el Marco General de Acreditación del “CONAET” a la firma de este contrato y que es diferente al que se realizó cuando se obtuvo la acreditación.
6. Un mes antes de la visita el “CONAET” acordará con el “Solicitante” las fechas específicas para que éste último proceda a reservar, pagar y organizar los servicios de viaje y la logística correspondiente, bajo lo establecido en el programa de visita que le hará llegar el “CONAET” al acordar la fecha.

7. La visita tendrá una duración máxima de dos días efectivos de trabajo, durante los cuales se revisarán los documentos y evidencias antes descritos; además de ello, se podrá solicitar en el momento entrevistas aleatorias ya sean grupales o individuales con miembros de la comunidad (alumnos, docentes, directivos, egresados, empleadores, personal administrativo) así como también los integrantes del EPEP podrán solicitar ingreso como observadores a alguna de las sesiones de clase en cualquier momento.

Décimo tercera: A la finalización de la visita, el “CONAET” se compromete a entregar al “Solicitante” un Dictamen de Seguimiento, indicando el cumplimiento o no de cada sugerencia y/o recomendación manifestadas en el Informe entregado al momento de la acreditación dos años y medio antes, así como conteniendo nuevas sugerencias y/o recomendaciones acordes a los avances y actualizaciones realizadas en “CONAET” a los procesos de evaluación, que está en mejora continua permanente.

Décimo cuarta: El “CONAET” se compromete a manejar toda la información enviada por la dependencia académica solicitante de manera confidencial y sólo para los fines del proceso de evaluación para la acreditación, como se establece en el Código de Ética del Consejo.

Décimo quinta: Las partes convienen en que cualquier motivo de controversia o desacuerdo sea sometido en primera instancia ante el Comité de Acreditación, el SEAES y, en su caso, ante los tribunales de la Ciudad de México.

El presente contrato se firma siendo los ___________ días del mes de __________ del año ________.

POR EL “Solicitante”






POR EL “CONAET”, A.C.

______________________________



    _______________________________

    Nombre y firma

    


    
       Mtro. Rafael Gutiérrez Niebla

                                                                                                   Presidente y Apoderado Legal

Nota: anexar copia simple del poder legal notariado del representante de la institución “Solicitante”.
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